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FECHA: 23/04/2021

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
Fecha 

Providencia

1

850013333001201800157-00

REPARACIÓN DIRECTA
MIREYA ANDRADE 

CERRÓN y otros
MUNICIPIO DE YOPAL DECLARAR que se ha configurado la causal de impedimento 22/04/2021

2

850013333001201800225-00

REPARACIÓN DIRECTA
JORGE LUIS MESA 

HERNÁNDEZ Y OTROS

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

FISCALÍA

AVOCAR conocimiento-REQUERIR-De las respuestas,  córrase el traslado 

de que trata el artículo 110 del Código General del Proceso-Para que 

tenga lugar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

CPACA se fija el día 22 de junio de 2021 a partir de las 8:30 de la 

mañana.

22/04/2021

3

850013333003202100007-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

VILLER JONER LÓPEZ 

HERNÁNDEZ

NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL

ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA la demanda- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE-CORRER traslado de la demanda a las demandadas 

y al agente del Ministerio Público

22/04/2021

4

850013333003202100010-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JAVIER ARCENIO 

GARCÍA RODRÍGUEZ

NACIÓN – MIN. DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL

INADMITIR la demanda-ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al 

abogado demandante
22/04/2021

5

850013333003202100012-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ALCIRA BENITEZ MECHE

MUNICIPIO DE YOPAL, FONDO 

NACIONAL DEPRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-

FOMAG

Declárase impedido-envíese el expediente al Juez Primero 

Administrativo de Casanare
22/04/2021

6

850013333003202100015-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

RENSO EDUARDO 

AMAYA SÁNCHEZ
MUNICIPIO DE AGUAZUL

INADMITIR la demanda-ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al 

abogado demandante
22/04/2021

7

850013333003202100019-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

VAYARDO YOVANNY 

ROMERO HERNÁNDEZ

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN

INADMITIR la demanda reconocer personería jurídica al abogado 

demandante
22/04/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº 14

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333001201800157-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333001201800225-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333003202100007-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333003202100010-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333003202100012-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333003202100015-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/69827152/850013333003202100019-00.pdf
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RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
Fecha 

Providencia

8

850013333003202100020-00
REPARACIÓN DIRECTA

CRISTÓBAL PÉREZ Y 

OTROS
HORO ESE Y CAPRESOCA EPS

INADMITIR la demanda-OFÍCIESE la Procuraduría 72 Judicial-Concede 

termino
22/04/2021

9

850013333003202100022-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

HUGO ORLANDO LUNA CAPRESOCA EPS

ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA la demanda- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE-CORRER traslado de la demanda a las demandadas 

y al agente del Ministerio Público

22/04/2021

10

850013333003202100024-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOSÉ ELISEO ROMERO 

LEMUS

NACIÓN – MIN. DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL

INADMITIR la demanda reconocer personería jurídica al abogado 

demandante
22/04/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL
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